
Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

DECRETO

 3866/2026Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Subvenciones Directas o NominativasProcedimiento:
 AGRUPACIÓN MUSICAL OROTAVA - Dirección Agrupación Asunto del Expediente:

Musical Orotava y Actividad del Aula de Música "Ángel Hernández Hernández" - 2026

A la vista de la documentación que obra en el expediente y vistos los siguientes:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Visto el expediente instruido para la concesión de la siguiente subvención prevista
nominativamente en el presupuesto de la Corporación del ejercicio 2026:

Beneficiario:  AGRUPACIÓN MUSICAL OROTAVA

NIF/CIF:          G-38.261.012

Aplicación     3341.489.00

Importe:         50.000,00€

Objeto: Financiación del proyecto Dirección de la Agrupación Musical Orotava y la
Actividad del Aula de Música Ángel Hernández Hernández

RESULTANDO que con fecha 2 de junio de 2025 se firma un Convenio de Colaboración
entre este Ayuntamiento y la entidad beneficiaria con el fin de colaborar en la financiación
de la Dirección de la Agrupación Musical Orotava y la Actividad del Aula de Música Ángel
Hernández Hernández, con una duración de cuatro años y la posibilidad de prórroga anual
por un periodo de dos años adicionales, en el que se establecen las condiciones y
compromisos aplicables, incluyendo el régimen de concesión, abono y justificación de la
subvención.

RESULTANDO que el 29 de diciembre de 2025 se publicó en el Boletín Oficial de La
Provincia de Santa Cruz de Tenerife el Presupuesto del Ayuntamiento de La Villa de La
Orotava para el presente ejercicio y que tiene consignada una subvención nominativa a la
entidad AGRUPACIÓN MUSICAL OROTAVA, en la aplicación 3341.489.00, por importe de
50.000,00 euros, que figura en el Anexo del Plan Estratégico de Subvenciones, incluido en
las Bases de Ejecución del Presupuesto.
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

abril, de los municipios de Canarias establece que “corresponde al Alcalde la competencia
para el otorgamiento de las subvenciones concertadas o nominadas en el presupuesto.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2351 de 28 de mayo de 2026 fiscalizada
favorablemente con fecha de 4 de junio de 2026.

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, y artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781
/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, modificadas por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de medidas para la modernización de los Gobiernos locales, y demás normativa
concordante de general y pertinente aplicación, el Sr. Alcalde - Presidente adopta la
siguiente:

RESOLUCIÓN

 Aprobar la prórroga del Convenio de Colaboración de la Subvención NominativaPRIMERO.
a la entidad , con CIF G38.261.012, suscrito el 2 deAGRUPACIÓN MUSICAL OROTAVA
junio de 2025 en cuya cláusula cuarta se prevé la ordenación de la prórroga por el órgano
competente del convenio por mutuo acuerdo de las partes para el proyecto “Dirección de la
Agrupación Musical Orotava y la Actividad del Aula de Música Ángel Hernández
Hernández”.

SEGUNDO. Conceder una Subvención Nominativa por razones de interés público a la
entidad , CIF número G-38.261.012 por importe de AGRUPACIÓN MUSICAL OROTAVA

, con el fin de colaborar en la financiación de delCINCUENTA MIL EUROS (50.000,00€)
proyecto “Dirección de la Agrupación Musical Orotava y la Actividad del Aula de

”, para el ejercicio 2026, correspondiendo dichaMúsica Ángel Hernández Hernández
cantidad a un importe cierto, sin referencia a un porcentaje o fracción del coste.

TERCERO. Autorizar, disponer el gasto y consiguiente reconocimiento de la obligación, por
importe de , a favor de la CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00€) AGRUPACIÓN MUSICAL

 (CIF número G-38.261.012), con cargo al crédito retenido (RC: 220260000636)OROTAVA
de la aplicación del Estado de Gastos del Presupuesto 3341.489.00.

CUARTO. Conceder el pago anticipado del 100% de la subvención sin exigencia de
depósito de garantía previa, según propuesta del Alcalde-Presidente, de fecha 25 de mayo
de 2026, al tratarse de una subvención directa en donde el objeto de dicha subvención es el
fomento de una actividad de utilidad pública y/o de interés social.

QUINTO. Que se de traslado del expediente a la Intervención y a la Tesorería para la
continuación del expediente en fase de pago, previos los trámites oportunos.

SEXTO. Proceder a la remisión de la información de la presente subvención a la Bases de
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en cumplimiento de lo dispuesta en el artículo 20
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que operará como
sistema nacional de publicidad de las subvenciones, en aplicación de los principios
recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno.

SÉPTIMO. Notificar a los interesados el otorgamiento de la concesión de la subvención,
comunicando que  (cláusulael plazo para que se presente la documentación justificativa
octava y novena del Convenio de Colaboración) de la subvención finaliza a los tres meses
desde que finalice el proyecto subvencionado, concretamente el ,31 de marzo de 2027
comunicando que la presentación fuera de plazo dará lugar al inicio del correspondiente
expediente de reintegro en los términos establecidos en el Convenio.

RECURSOS/ALEGACIONES

Contra el presente decreto podrá formular Recurso Potestativo de Reposición ante el
(Alcalde-Presidente o en su caso Sr. Concejal Delegado del Área), en el plazo de un mes, a
contar del día siguiente al de la notificación.

Transcurrido un mes desde la interposición del Recurso sin que se notificare dentro del
referido mes su resolución se entenderá desestimado y quedará expedita la vía
Contenciosa – Administrativa.

La interposición del Recurso Potestativo de Reposición impide la interposición del Recurso
Contencioso – Administrativo contra el mismo acto, hasta que sea resuelto expresamente el
Recurso de Reposición o se entienda desestimado por el silencio administrativo.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, será de DOS MESES contados a
partir del día siguiente al de la notificación del acto que ponga fin a la vía administrativa, si
fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será de SEIS MESES y se contará a partir del día
siguiente a aquel en que de acuerdo con su normativa específica se entienda desestimado
por silencio administrativo.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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